
treinta y seis mil; un quinto con treinta y cuatro mil; 
dos sextos con treita y un mil cada uno; dos séptimos 
con veite y ocho mil cada uno, y dos octavos con vein­
te y cinco mil cada uno. Ademas tendrá un Escribiente 
prim.ero con diez mil reales; un segundo con nueve mil 
quinientos; un tercero con nueve mil; un cuarto con ocho 
mil quinientos; un quinto con ocho mil; un sexto con 
siete mil quinientos; dos séptimos con siete mil cada uno, 
y dos octavos con seis mil cada uno: un Portero prime- ii| 
ro con doce mil reales; un segundo con ocho mil, y un 
tercero con seis mil; y dos barrenderos con cinco mil 
reales el uno, y con cuatro mil el otro. Lo tendrá en­
tendido la Regencia del Reino para su cumplimiento." 
Dado en Madrid á lo de Abril de iSi^.z=.Francisco, 
Obispo de Urgel, Presidente. r:^/<3J Ostolaza , Diputado 
Secretario.ir Jifíí̂ n Josef Sánchez de la Torre, Diputado 
Secretario.= A la Regeiicia del Reino. 

D E C R E T O LXVI. 

DE l o DE A B R I L DE 1814. 

Planta de la Secretarla de Estado y del Despacho de 
la Gobernación de Ultramar. 

Las Cortes, entretanto que deliberan y resuelven so­
bre todas las bases generales propuestas por la Regencia 
del Reino para el arreglo de las Secretarías de Estado y 
del Despacho, han tenido á bien decretar lo siguiente, 
eon respecto á la planta particular de la del Despacho 
de la Gobernación de ultramar. Esta Secretaría consta­
rá de un Oficial primero con cincuenta y dos mil reales 
de sueldo al año; un segundo con cuarenta mil; un ter­
cero con treinta y ocho mil; un cuarto con treinta y seis 
mil; un quinto con treinta y cuatro mil; un sexto con 
treinta y un mil;un séptimo con veinte y ocho mil, y un 
octavo con veinte y cinco mil. Ademas tendrá un Es­
cribiente primero con diez mil reales; un segundo con 
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nueve mil quinientos; un tercero con nueve mil; un cuar­
to con ocho mil quinientos; un quinto con ocho mil; un 
sexto con siete mil quinientos; un séptimo con siete mil, 
y un octavo con seis mil. Un primer Portero con doce 
mil reales; un segundo con ocho mil, y un tercero con 
seis mil; y dos Mozos de oficio con cinco mil reales el 
uno, y con cuatro mil el otro. Lo tendrá entendido la 
Regencia del Reino para su cumplimiento = : Dado en 
Madrid á lo de Abril de i8i¿^.-=Fr¿mc7sco, Obispo de 
Urgel, Presidente.rrr^/ííí Ostolaza, Diputado Secreta­
rio.mr/M^w Josef Sánchez, de la Torre, Diputado Secre­
tario. zz=L A la Regencia del Reino. 

D E C R E T O LXVII. 

D E lO D E A B R I I - D E 1 8 1 4 . 

Vlanta de la Secretaria del Despacho de Gracia y Justicia, 

Las Cortes, entre tanto que deliberan y resuelven so­
bre todas las bases generales propuestas por la Regencia 
del Reino para el arreglo de las Secretarías de Estado y 
del Despacho, han tenido á bien aprobar y decretar lo 
siguiente con respecto á la planta particular de la del 
Despacho de Gracia y Justicia. i.° Para el Despacho de 
los negocios constará esta Secretaría de un Secretario y 
diez Oficiales, que son los mismos que en la actualidad. 
tiene; pero las graduaciones de las plazas no pasarán de 
ocho Oficiales, y se llamaran: -primero, segundo, tercero, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo. Como el número 
de plazas es mayor que el de las graduaciones, se dupli­
carán estas en sus respectivas dotaciones empezando por 
la tíltima; y asi, el Oficial que corresponde al ntímero 
octavo pasará á la plaza del séptimo segundo; el noveno 
á la de octa'vo primero, y el décimo á octa'vo segundo; y 
si en lo sucesivo fuese necesario aumentar las plazas, se 
seguirá el mismo orden, pero sin triplicar las graduacio­
nes aun cuando el ntímero de Oficiales excediese al de 
diez y seis; en cuyo caso los sobrantes pertenecerán to-
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